
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
GRADO EN GESTIÓN CULTURAL 
 
 
FECHA: 16 DE MAYO DE 2018 
 
 
ASISTENTES: 
 
Auxiliadora Pérez Vides (Vicedecana de Calidad)  
Juan Manuel Cepeda Pérez (Secretario de la Comisión) 
Raúl Díaz Rosales 
 
El 16 de mayo de 2018 a las 10:00 h. comienza la reunión de la Comisión de 
Garantía de Calidad en el Aula Departamental de Filología de la Facultad de 
Humanidades con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Informes de la Vicedecana de Calidad del Centro 
2. Revisión de los procedimientos y evidencias pendientes de la anterior reunión. 
3. Análisis del Procedimiento P04- PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS ESPECÍFICOS 
EN CASO DE EXTINCIÓN DEL TÍTULO 
· E01-P04 Documento en el que se acuerda la extinción del título 
. E02-P04 Acta/documento de la Junta de Centro con criterios que garanticen el 
adecuado desarrollo de las enseñanzas  
. E03-P04 Acta de la Comisión de Garantía de Calidad relativa al seguimiento de las 
acciones referidas a la titulación a extinguir. 
4. Análisis del Procedimiento P08 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LA 
INSERCIÓN LABORAL Y DE LA SATISFACCIÓN CON LA FORMACIÓN RECIBIDA  
· E01-P08 Estudio inserción laboral de los egresados y de la satisfacción con la 
formación recibida 
· E02-P08 Informe de resultados de los indicadores propuestos 
· E03-P08 Informe de satisfacción (resultados encuestas) 
· E04-P08 Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora 
5. Análisis del procedimiento P10 PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR LA 
CALIDAD DEL PDI 
· E01-P10 Informe sobre los indicadores del procedimiento 
· E02-P10 Informes tanto individuales como globales del profesorado acerca de las 
encuestas de opinión de los estudiantes sobre la labor docente del profesorado 
· E03-P10 Informe global DOCENTIA 
· E04-P10 Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora 
6. Ruegos y preguntas 
 
 
 
1. Informes de la Vicedecana de Calidad del Centro 
La Sra. Vicedecana entrega la documentación necesaria para la revisión de las 
evidencias y procedimientos que se tratarán en la reunión. 
 
2. Revisión de los procedimientos y evidencias pendientes de la anterior reunión. 
Se redacta el documento correspondiente a la a evidencia E05-P06 sobre 
prácticas externas en base a los datos del Anexo I-E04-P06 incluido en la 
evidencia E04.  
 






